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Bogotá D.C.

PARA: Adriana Milena Gasca Directora Administrativa y Financiera

DE: JUAN CARLOS CORTES GOMEZ - jefe Oficina de Sistemas (E)

ASUNTO: Respuesta CPE No. 01-9-2025-100628 - SOLICITUD CONCEPTO TÉCNICO TOKENS

Cordial saludo,

En atención y respuesta a la solicitud, se informa que finalizada la acción de análisis, revisión y valoración técnica de la información entregada, se establece desde el Grupo de Gestión Estratégica y Operación de Soluciones Digitales
de la Oficina de Sistemas, que, acorde a la documentación aportada, se efectúa la emisión del siguiente concepto técnico, por este medio, teniendo en cuenta que la plataforma de gestión Controlados no se encuentra operativa.

En este sentido se notifica que la solicitud de la Oficina de Sistemas de la Dirección General dispone intensión de adquisición de 1.290 Certificados Digitales Centralizados de Función Pública Acreditado compatibles con SIIF nación
(Certificados Función Pública) y Sistema CETIL, un (1) certificado digital de persona jurídica acreditado y dos (2) certificado SSL tipo WildCard que, según la información y documentación enviada por el solicitante, dan para exponer
un concepto técnico de tipo FAVORABLE

Se dispone una valoración tecnológica al proyecto desde el archivo adjunto, el cual verifica componentes de ficha técnica y apartados de la estructuración de necesidad en un eventual estudio previo. Y finalizada la verificación se
indica que desde el componente de software que el estado tecnológico del proceso en general es:

Ficha técnica de software: FAVORABLE
Estudio previo: FAVORABLE
AVAL: FAVORABLE

Por lo anterior el presente proceso se dispone de un concepto de FAVORABLE, en donde el área debe contemplar debidamente el pliego de acuerdo con las recomendaciones enunciadas en el presente informe. No olvide incluir
información del concepto técnico en la documentación de ejecución del contrato e informes de supervisión para soportar debidamente la acción ante los entes de control.

¡Importante!

Tenga en cuenta que la Oficina de Sistemas solo emite conceptos tecnológicos sobre elementos TIC. Las Direcciones, Regionales y Centros son responsables de los conceptos jurídicos y financieros. Desde el área, se debe garantizar
que el software/licencias y elementos TIC cumplan con las especificaciones requeridas para los proyectos. Recuerde que, para toda adquisición de software o licenciamiento, es necesario completar la ficha de reconocimiento de
activos intangibles correspondiente y realizar el respectivo reporte a la Dirección Administrativa y Financiera.

Lo anterior para conocimiento y fines pertinentes.

Atentamente,

Juan Carlos Cortes Gomez
Oficina de Sistemas - Jefe de Oficina (E)
jccortes@sena.edu.co
PBX:+(57) 601 5461500 Ext:42401
Direccion General - Calle 57 # 8 - 69 Bogota D.C.
 
Atentamente,
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